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INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 
 

ACTA No. 07 
 
 

Noviembre 9 de 2023 
 

CONSEJO DIRECTIVO 
SESIÓN EXTRAORDINARIA NO PRESENCIAL 

 
En Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de noviembre de 2023, siendo las 10:00 am, 
la Secretaria del Consejo Directivo, doctora Rosita Esther Barrios Figueroa, Subdirectora 
General de Gestión Corporativa y Secretaría Técnica del Consejo Directivo del IDU dio 
inicio vía Google Meet, a la sesión extraordinaria No presencial, con la participación de los 
siguientes miembros, quienes actúan con voz y voto: 
 

DEYANIRA ÁVILA MORENO  

Delegada de la Señora Alcaldesa Mayor  
Secretaria Distrital de Movilidad 
Presidente del Consejo Directivo 
 

YANETH SUÁREZ ACERO  

Subsecretaria Corporativa de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor  
 

JUAN CARLOS THOMAS BOHÓRQUEZ 
Subsecretario Técnico de la Secretaría Distrital de Hacienda  
Delegado Secretario Distrital de Hacienda 
 

ORLANDO SANTIAGO CELY 
Gerente Transmilenio S.A - Empresa de Transporte del Tercer Milenio 
 

ALEX FABIAN SANTA LÓPEZ 
Gerente Corporativo de Servicio al Cliente de la EAAB  
Delegado de la Gerente de la EAAB 
 
JUAN GUILLERMO JIMÉNEZ GÓMEZ 
Gerente Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C.  
 
HENRY RODRÍGUEZ SOSA 
Director de Catastro Distrital  
 
Así mismo, participan en la presente sesión, con voz, pero sin voto: 
 
El Director General del Instituto de Desarrollo Urbano, Ingeniero DIEGO SÁNCHEZ 
FONSECA y la Subdirectora General de Gestión Corporativa del Instituto de Desarrollo 
Urbano, doctora ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUEROA, en calidad de Secretaría 
Técnica del Consejo.  
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En calidad de invitados por parte de la Entidad, asistieron: 
 
Sandra Rueda Ochoa – Jefe Oficina asesora de Planeación 
Guiovanni Cubides – Subdirector Técnico de Presupuesto y Contabilidad 
 
El orden del día propuesto fue el siguiente: 
 

1. Verificación del Quórum 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Aprobación reducción presupuestal de inversión por valor de CIENTO 

VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. 
($124.241.991.204) 

4. Proposiciones y Varios 
 

Desarrollo de la reunión 
 

1. Verificación del Quórum 
 

La secretaria del Consejo Directivo adelanta la verificación e informa que se encuentran los 
siete (7) consejeros, razón por la cual se cuenta con el quórum para deliberar y decidir.   
 
Una vez adelantado este proceso se inicia formalmente la sesión.  
 

2. Aprobación del Orden del Día  

 
La Secretaria del Consejo Directivo somete a consideración el Orden del día propuesto, el 
cual es aprobado por unanimidad. 

 

3. Aprobación reducción presupuestal de inversión por valor de CIENTO 
VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUATRO PESOS 
M/CTE. ($124.241.991.204) 
 

Normatividad 
 
DECRETO 192 del 2/06/2021 Alcaldía Mayor de Bogotá “Por medio del cual se 
reglamenta el Estatuto Orgánico del Presupuesto Distrital y se dictan otras disposiciones.” 
 
ARTICULO 11: MODIFICACIONES DE LAS APROPIACIONES. 
“Cuando fuere necesario aumentar o reducir la cuantía de las apropiaciones, además de lo 
establecido en el Estatuto Orgánico de Presupuesto Distrital, los establecimientos públicos 
deberán entregar a la Secretaría Distrital de Hacienda el Acuerdo de las Juntas o Consejos 
Directivos con el concepto previo favorable de la adición o reducción presupuestal 
solicitada”.  
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Parágrafo. Cuando se trate de modificaciones de gastos de inversión, se requerirá además 
que las entidades del Distrito cuenten con el concepto favorable de la Secretaría Distrital 
de Planeación. 
 
ACUERDO 001 del 3/02/2009 Consejo Directivo Idu “Por el cual se expiden los Estatutos 
del Instituto de Desarrollo Urbano, IDU.” 
 
ARTICULO 14: FUNCIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 
“c) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Instituto, al igual que sus modificaciones.” 
 
El presente traslado cuenta con concepto favorable de la Secretaría Distrital de Planeación 
mediante oficio No. 2-2023-115707 del 02 de noviembre de 2023. 
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En este estado de la reunión la secretaria del Consejo, doctora Rosita Barrios somete a 
aprobación de los miembros del Consejo Directivo: 
 
“Emitir Concepto previo favorable para la presentación de una reducción, ante la Secretaría 
Distrital de Hacienda, al Presupuesto de Rentas e Ingresos del Instituto de Desarrollo 
Urbano, de la vigencia fiscal 2023, por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($124.241.991.204), discriminada así: 
 

 
 

El cual es aprobado por unanimidad. 
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4. Proposiciones y Varios 
 
No existiendo temas adicionales se da por terminada la presente sesión de Consejo 
Directivo. 
 
Para constancia firman, 
 
 
 
 

 
 

 

DEYANIRA CONSUELO ÁVILA MORENO           ROSITA ESTHER BARRIOS FIGUERO 
                 Presidente                                                                     Secretaria 

 
 


